[bookmark: _GoBack]Montevideo, 23 de agosto de 2016.-

Señor 
Intendente de Durazno
Lic. Carmelo Vidalín
E.E. 2016-17-1-0005063
Entrada 3894/16
Oficio 6589/16
Por vuestro Oficio Nº 183/2016 de 21/07/16, se solicita que este Tribunal analice la posibilidad de que técnicos de este Organismo participen de la Comisión de “Plan de Cuentas” del grupo de trabajo que integran algunas Intendencias y la Dirección de Descentralización e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional. En dicho Oficio se expresa que “en este proceso han participado técnicos del Tribunal de Cuentas invitados oportunamente pero su participación no ha sido continua”, agregando que la opinión técnica de este Tribunal sobre temas contables sería muy importante en este proceso de trabajo conjunto entre Intendencias y el Gobierno Nacional. Por consiguiente solicita “se pueda analizar la posibilidad de que técnicos del Tribunal de Cuentas participen de la Comisión mencionada y puedan brindar opinión sobre distintos temas del ámbito contable”.
Al respecto corresponde expresar que oportunamente la Oficina de Planeamiento y Presupuesto requirió la participación de un representante de este Tribunal para el intercambio de opiniones con relación a la materia financiera y contable de los Gobiernos Departamentales así como el desarrollo de un plan de cuentas patrimonial único para los mismos. Atento a dicho requerimiento se designó a la Cra. Miriam Esquivel a los efectos de participar en la correspondiente Comisión de trabajo. Con fecha 14/05/16,  se designó en sustitución de la mencionada profesional a la Cra. Mariana Suárez.
Las referidas profesionales asistieron a las reuniones de la Comisión cada vez que fueron convocadas, siendo las últimas asistencias los días 20 y 27 de julio y 11 de agosto de 2016.
Respecto de la posibilidad de que técnicos de este Tribunal puedan brindar opinión sobre temas del ámbito contable, corresponde expresar que, sin perjuicio de que las opiniones brindadas por la profesional representante de este Cuerpo cuentan con la aprobación del Director de la División Auditoría, en definitiva deberá seguirse el procedimiento previsto en el Artículo 112 del TOCAF. 

				                               Saludamos a usted atentamente
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